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JETS© publica diariamente on su Impronta 
calle do San Pedro mimaro 9.

KT En esta Capital, ra vendo on ol mismo es
tablecimiento.—En la Librería do D.Jayma Her
nández, callo <b San Carlos N.° 63.—En el al
macén do D. Manuel Fernandez, callo do San 
Carlos N.° 37:—En la c.lllo do San Miguel es
quina ¿el Relox:—y en la esquina cali© ¿o San 
Felipe, lujo ¿3 los altosdel D* . D. laicas Ota.

MARTES.—S. Donato.
Sala el Sol á las 5 horas y 21 minutos:—So pono a 

las 6 lis. y 39 rns.

FAlSTIS WFa lik IA3NJU
En el mes de Febrero de 1835.

Creciente,—ol dia 5 ¡i las 3 y 56 minuto de la 
tarde.

Llena,—el dia 13 á las 7 y 25 minutos do la 
mañana.

Menguante,—el dia 20 á la 1 y 57 minutos 
de la mañana.

Nueva,—el dia 27, á las 8 y 41 minutos do h 
mañana.

CORttKOS.
DIAS EN QÜET SALEN DE ESTA CAPITAL.

Tara los Pueblos dol Interior:—9, 16, 23 y 30 
do cada mes.

De Buenos Ayres para los Pueblos del Interior.
Pira lxcarrera da Clúla 16 de cada mes.
Para la da Santa Fé el 19.
Para la del Perú al 2 y 26.

ASAMBLEA GENERAL.

QUINTA LEGISLATURA.

El dia 15 del corriente, como 
lo anunciamos en nuestro nume
ro anterior, se celebró la gpertm 
ra solemne de las Cámaras Le
gislativas.

S. E. el Sr. Presidente interino 
de la República, dio principio á 
aquel acto con la siguiente alo
cución .-
SENADORES Y REPRESENTANTES: —

Es altamente lisongero al P. E. veros 
hoy reunidos en esta Asamblea por un 
sentimiento Nacional reclámalo por la 
ley, para abrir vuestras tarcas constitu
cionales en el presente periódo. El 
recibe un doble placer en el acto que le 
ocupa su apertura disponiéndose también 
á cumplir el honorable precepto de duros 
cuenta do todos sus actos durante vuestro 
receso, por el organo de sus ministros ; 
ademas de los informes que recogeréis 
de la H. Comisión Permanente tan zelo- 
sa do sus deberes, como constante en 
sus propósitos.

En esta Lcjidatura habréis do consa
grar vuestros trabajos, bajo los auspicios 
del órden y la paz, dicha por la cual el 
P. E. tiene la honra de felicitaros. La 
parte que el Gobierno ha tenido en pro
curar ese bien inapreciable, reconquis
tado contra el poder de la anarquía al 
abrigo de las leyes, reconoce un orijen 
soberano. Si algo le fué personal, él 
esta suficien.emente premiado en el mo
mento de instruiros de sus resultados, tan 
abundantes en glorias, como grandes 
en valor y virtudes de sus leales de
fensores, cuyo ilustre Géfc no os és 
desconocido.

Senadores y Representantes. Muy 
cerca está el dia mas afortunado que ha
brá dado la Patria al Prcsidonto que os 
Iv-blri, y será aquel en quo havrt sellado 
el mas alto compromiso que hace un año 
< ontrajo, encargado témpora tinento de 
la Suprema Magistratura. Ningún re
mordimiento ocupa su conciencia sinoes 
el do no poder satisfacer en la vida tan*  
tas honras con que fué faborccido.

Se aproxima el término en que por 
segunda vez vuis á fijar los destinos do 
esta Patria, elijiendo el ciudadano que 
di bo suceder en la Presidencia de la Re
pública ; el P. E. reclama de vuestro 
zelo y votos por su felicidad común, 
no olvidéis que este augusto sufragio 
está confiado á vuestro patriotismo; y 
quo el P. E no duda de vuestro tino y 
sabiduría, recojer por fruto el acierto que 
siempre supo procurarle la soboruni i 
nacional.

Están abiertas las sesionen

I

G.

los coitos 
República

5 ala-

El Presidente de la JL 
testó con la siguiente.
Sr. Presidente.

El cuadro que presentan 
días do existencia de la 
Oriental del Uruguay, debe 
gar las esperanzas de los buenos Ciu
dadanos y animar sus deseos. En el se 
vén destruidos los temores que ponían 
en problema su existencia duradera; 
asegurado ei órden interior y enfrenada 
en sus primeros pa-os una anarquía 
licenciosa, progresar la población, la 
agricultura, ta industria, y el Comercio.- 
con la rapidez propia de un país nuevo, 
regido por sabias y liberales instituciones 
en el se vén aparecer pingues recurso?, 
si son manejados con habilidad y pruden
cia. Todos los Ciudadanos que lian 
tenido parte en el manejo y dirección 
de los negocios públicos en él, deben 
complacerse, y yo á nombre de la Re
presentación Nacional felicito por ello 
á V. E. esperand o que los embarazos 
que se han sentido especialmente en el 
ra no de Hacienda, por la circunstancia 
particular de un Gobierno momentáneo, 
serán destruidos por la nueva presidencia 
constitucional y que á ello concurrirá 
con sus luces y patriotismo el Cuerpo 
Legislativo para que esta tierra afortu • 
nada marche á la prosperidad y engran
decimiento á que es destinada por su 
wsicion, y por las virtudes de sus habi
tantes.

Concluyo Sr. Presidente agradeciendo 
á nombré de la A. G. los sentimientos 
con que V. E. la ha favorecido.

con-

En seguida el Sr. Secretario 
del Senado procedió á la lectura 
del siguiente— 

jaassá-jF®»

DEL

DE

T EJECUTIVO.
Senadores y Representantes 

la República.
Lós sucesos desagradables que han 

aconsejado mas de una vez vuestra 
convocación extraordinaria, no debi
litan el placer con que el Gobiérno 
viene á solemnizar la apertura de los 
trabajos parlamentarios, y daros cu
enta de los suyos en el periódo de vu
estro receso; poniendo, empero á 
cargo de las circunstancias notorias y 
de vuestra noble indulgencia el apre
ciar las dificultades de una tarea ne
cesariamente precipitada por una 
parte, y en que por otra, sin atribuirse 

la peligrosa libertad de calificar aje
nas concepciones, debhn aparecer los 
hechos desnudos de una not ible parte 
del prestigio, quo los hiciera valer. 
Tal será la naturaleza del documento 
que va desde luego ó ocupar vuestra 
atención.

Nuestras Relaciones Exteriores 
aunque confinadas como nuestra po
sición a un circulo que tiene pocos 
radios por donde di Litarse, se han di
latado en efecto, y no seguramente 
por la fuerza de un movimiento ar
tificial, que á una política inquieta 
nunca faltan medios para producir en 
loa gabinetes cualesquiera que sea ru 
distancia, sino por el natural atractivo 
del interes recíproco que obrando con 
anticipación en el calculo de los ex
traños, les ha impulsado á solicitar ya 
la amistad y el comercio de la Repú
blica, ya su adherencia á proyectos 
de un interes fraternal.

Si de otro modo no es posible ni 
fuera justo clasificar el noble pensa- ¡ 
miento de un cpmun acuerdo entre 
los nuevos Estados de Sud América 
para h .tar s<»bre el punto clasico de 
su Independencia con la antigua Me
trópoli; al Poder Ejecutivo no le res
ta mas que poneros déla.ite las invi- 
tac <>nes de la República de Ghile y 
felicitaros de que los motivos con que 
ella se ha movido á tomar la iniciativa 
en negocio de t inta importancia, se
an tales que suponiendo un cambio 
en la política de la Corte_dc. Madrid, 
dejen lugar á prometeros este dra 
glorioso en que el mundo vea la Re
pública Oriental deL Uruguay á la 
vez que las demas de la América del 
Sud, tratandode igual á igual con un 
heredero del trono de Castilla

El Poder Ejecutivo volverá á su 
tiempo sobre este clásico negocio á 
fijar vuestra preferente atención, y á 
instruiros con documentos irrecusa
bles de la seguridad de sus as-ertos, 
no menos que de la necesidad de otor
gar un prohunc amiento que manifi
este la uniformidad de sus principios 
con los de las Repúblicas del Conti
nente.

Con Buenos Ayres, único Gobierno 
á que pueden hacerse referencias cu
ando es preciso hablar de la Repúbli
ca Arjentina, el Poder Ejecutivo hu
biera querido tener ocasión de en
tenderse sobre el arreglo cada dia mas 
urgente de la navegación de los rio*  
que demarcan el dominio de ambas 
Repúblicas; pero circunstancias de
masiado azarosas para la una debían 
retraer á la otra, como ha sucedido, 
de dar pasos aventurados sobre un 
terreno de suyo movedizo.

Esperamos que estos inconvenientes 
desaparezcan, y en el momento no 
habrá negocio de un ínteres nacional 
que n > pueda discutirse pacificamente 
y ajustarse de un mo lo satisfactorio, 
entre gobiernos que no ven nada en 
rededor de si que no les prescriba la 
paz y la buena armonía, como base 
de su importancia reciproca.

Muy diversos por su carácter y 
resultas han sido nuestras inteligen
cias con el Imperio del Brasil.

Refugiados á su frontera los restos 
de una facción que ya no tenii mas 
rumbo que seguir, uncidos por las 
armas á la clemencia <le la Repúbli
ca, tuvieron la suerte de enéontrar 
allí partidarios que protegiendo sus 
miras con el influjo de una autoridad

puramente local, vino á ser el instru
mento mas activo délas invasiones, la 
depredación y los estragos, que su- 
frieron las guardias de San Servando 
y del Cunreim con todo su distrito.

El Poder Ejecutivo que en 1833 
había tenido fuertes motivos para 
quejarse de qiv el Brasil'tolerase en 
su seno una horda de verdaderos ban
didos, y que en vez de atarles las ma- 
nos parí hostilizar a un vecino ami
go les dejase campo para m o ve rso en 
el sentido que ahora lo hacían, y con 
la ventaja inm :nsa de herir á salvo 
de un golpe definitivo; el P. E. que 
ademas no veía, como al Brasil encar
gado de protejer la paz interior de 
la República, y dar mano fuerte á su 
Gobierno contra la anarquía, le fuora 
permitida una conducta diametral*  * 
mente contraria á estos compromisos, 
al protesto de l is Leyes de asilo; cre
yó que era llegado el caso de abando*  
nar los miramientos y decidirse á pe*  
recer oponer un términoá esta lucha 
seguro de que ei suceso, por funesto 
que fuese, nunca lo seria tanto como 
la ignominia de un sufrimiento pasivo 
á los insultos, quo á la vez que herían 
la dignidad minaban la existencia 
política del Estado.

Sin detenernos á detallar los pasos 
consiguientes, sera lisongero para vo
sotros saber que la Corte del Rio Ja
neiro desde aquel movimiento nada ha 
omitido p ira satisfacer á la República 
y darle pruevas de la leaftaj de su 
poTFíiéu.

Los anarquistas en consecuencia, 
comenzaron a sentir el vigor de las- 
leyes del país que teman comprome
tido, y sus protectores primad s del 
poder que tan alevosamente ejercían 
en daño común de ambos Estados, 
tuvieron que renunciar al proyecto 
único de abrazar una parte del Im
perio con la conflagración de esta 
República.

Sin ser preciso mas, el Gabinet? 
<lel Brasil, cuya política comienza á 
Separarse de sentimientos facticios, 
obra sin duda en un sistema que al 
país no le fué dado repeler e-j los 
primeros días de la emancipación, aca
ba de señalarse para con esta Repú
blica por un empeño ya notificado á 
la federación del Rio de la Plata, en 
que se lleve a efecto el ajusté defini
tivo de lós negocios que dejó pen*  
diente el articulo 17 de la convención 
preliminar de 27 de Agosto de 828 y 
no pueden estarlo pu,<- más tiempo sin 
grave riesgo de nuestra existencia 
política.

A esta demostración apreciable la 
Corte del Janeiro acaba de asociar 
otra que le intitula á lá consideración 
de todos los gobiernos de Su 1 Amé
rica y ratifica las ideas que el Podor 
Ejecutivo ha formado del estado de 
su política ; tal.es que la antigua me
trópoli sea interpelada por los Gabi
netes de Versalles y St. James a re
conocer la independencia de sus co
lonias, y que los Agentes Diplomáti
cos del Brasil cerca de ellos miren 
este como uno de sus especiales en
cargos. Do nosotros es el aplaudirlo, 
y de la Europa el apreciarlo que val
ga á la civilización del nuevo emisfé- 
rio este noble rasgo de fraternidad 
entre Pueblos que se creían, destina
dos a propagar y dar una existencia 
de familia á los inventerados odios de 
la España y Portugal.

1



Apenas asegurada (le este modo la 
paz con sus limítrofes el Gobi- ruó ha 
tenido la satisfacción particular de 
verse invitado á celebrar un tratado 
de comercio, amistad y.-navegacion ; 
en que actuando de una parte el Ga
binete de S M. B. es fácil conocer si 
es un concepto de que el Estado 
Oriental del Uruguay puede ser to- 
"daría un país mediatizado en la opi
nión de las Potencias que tienen el 
mejor orden para juzgar de su actual 

’ categoría.
Aunque el P. E. de nada crea lia- 

~ber juzgado con mas acierto que de 
’3]a importancia de esta transacion, 
y que para darle un curso favorable 
á los grandes intereses -que en ella 
deben ventilarse, creyese ver en su 
mano el siempre oportuno auxilio de 
las circunstancias; con todo, el deseó 
*de uniformar sus idehí con las vues
tras le indujo á obrar de modo que sin 
'desfigurar sus leales sen ti nonios a 
losoj.js’del Plenipotenciario de S. M. 
P. pudiera él mismo comprehender 
viue para darles toda su latitud en este 
caso, era indispensable r emir la san
ción de V. H. en observancia de lo 
prescripto por la carta constitucional.

Consecuente con su propia digni
dad y con las consideraciones debidas 
A la franca y elevada política del '>a- 
binete de S. M.B. el P. I'. Uamaia 
muy breve vuestra atención y os ma
nifestará la necesidad de no iet<iidai 
vuestros pronunciamientos en este 
importante negocio.

Ot os no menos graves y que por 
sil carácter y trascendencia no pueden 
<ompr¿henderse en la manifestación 
pública de nuestros trabajos interna
cionales, sin un peligro cierto d^ 

• aventurar el éxito ya satisfactorio, J 
comprometer con la política del Go 
bierno los mas valorables intereses de 
la Nación, serán sometidos á vupst a^ 
deliberaciones de un modo conciliable 
con la prudencia de este princ;p:o y 
con el deber del P. E.

Los negocios del interior HII. SS. 
os presentarán esta mezcla del bien 
con el mal, que es el primer atributo 
de todos los negocios humanos; pero 
d Gobierno espera que sin descender 

muchas comparaciones vosotros lia- 
- fiareis mas favorecida que desmejo

rada la causa popular en medio de 
que p ira perder mucho de lo adqui
rido en cuatro año3, sobrada ocasión 
hayan dado los repet dos asaltos de 
la anarquía.

En su presencia y entre el tumulto 
de sus cuadrillas de.*tacadas  expre
samente para destruir ó paralizar las 
fuentes de la felicidad pública, la in
clusiva domestica solía desarrollado 
de un modo que excede ya la expec
tación y el cálculo de los unos, mien
tras que á otros les impone la nece
sidad de reconocer que la Providen
cia proteje los destinos de la Repiv- 
blica.

El comercio exterior se ha dilatado 
» en proporción y tudo anuncia un espí

ritu de empresa que anima igualmente 
A todos los que p san la tierra c asica 
de la libertad y lleva los trabajos de lu 
industria del centro á los estreñios 
difundiéndose con rapidez por toda 
la superficie.

SielP. E. no ha dado el impulso 
que todo Gobierno tiene un deber de 
prestar á las verdaderas fuentes de la 
riqueza nacional, á lo menos deján
dola obrar libremente y apartando 
los tropiezo? había realizado una 
teoría muy antigua—bueno es ol Go
bierno que no hace mal.

Liberalizando los principios y ha-
♦ ciendo de la tolerancia suma, la base 

invariable de su conducta, el Gobier
no que o? habla, h<v conseguido, a 
jneno? qué el contento y la seguridac 
sucedan á la inquietud y el <1 «gusto 
que se común can al advenedizo por 
su contacto con el Nacional cuando 
este no resp ra una atmosfera perfec*  

vtímente depurada de lo? hálitos.morf

t foros de la d<scord a ó de la tiran a.
Atraídos por estos medios los lumr 

bfes, el P. F. no ha per lonndo es fuer*  
zos para anticiparles los goces de la 
civil zacion / en aquella parte que 
pueden pedirse, y la ley quiere que 
we pidan á sus administradores.

El Culto: la Instrucción pública: 
la navegación interna, el ornato de

Jos gobiernos una ley fundamental, ya 
para mejora'-este g.......
la riqueza de los pueblos cuando la

!n Capital; todo ha recibido mejoras 
que es imposible ocu’tar. Las del 
Culto en las Piedras, en Canelones 
Maldonado, en la Colonia, y en Me'*  
cedes. En Paysandú, eñ S m Salvador 
en el Cordón y en la Aldea .hallareis 
también las del fomento que ha reci
bido la enseñanza primaria, tanto por 
la creación de machas escuelas, como 
por la mej na de su econorn a inte
rior.

Los escollos del Uruguay ya no. se
rán tem bles. La empresa de su va- 
1 ¿amiento sil-pendida en este últ mo 
periodo por el estado de las rentas 
públicas, la concibe el Gobierno d g’ 
na de vuestra veceraend icion como 
ind cpcnsablc a los progresos de la in*  
dustria-del País. La limp eza y las 
balizas por don le quiera que las aguas 
se han formado un cauce pm-m mente, 
han sido en todas épocas y para tod »s 

' ‘ 1
grande elemento de 

‘ '• ’ la
naturaleza les ha prod gado los bene*  
icios que-ttl nuestro, como para evítal
as contingencias, los peligros, y la 
ncertidtimbre de la navegación y de 
as operaciones mercantiles.

Este pensamiento d fie 1 en mn hos 
sentidos puede darse por realizado 
insta cierto pirnto^supue-to quehech » 
a adquisición ’ de los m'dios por el 
gobierno-todo lo demas no depende 
de (tro que de la oportunidad de apli*  
varios á ¡-ü destino. .Y si de este modo 
■ 1 Puerto de la Capital recupera-e su 
capacidad p im tiva, lo que no es muy 
remoto, si el sistema de las operaciones 
uese calculado de un modo concba*  

ble con los recursos de h H c.enda. 
Si las bocas de Santa Lucia se despe
jasen metodizando mas tarde la con
secución de aque las, y si las diversas 
ensenada-» de. la c »stad<’l Leste, llega*  
ron a recibir ig lal benéfic o, no será 
preciso esperar el voto do un porvemr 
distante para saber quese ha de hacer 
a gima vez por el . bien de la Repúbli’ 
ca.

I I P. F. sé ha ocupado también en 
promover la Agricultura facilitando al 
labrador los medios de reparar el atra
so de su fortuna, labrado por dos co*  
séchas pérfi das; b jo. la prótecci n 
de una Sociedad de aquéll 1 denomi
nación que soló puede llenar l. s talc
as de t u instituto con los auxi ios que 
le pro-te una ley..que el gobierno se 
atrevería á recomendaros en e^tos mo 
mentos lóda vez que ella fuese com
patible con la preferencia que deman
dan otros de wn interes vital y mas 
inmediato para el crédito de la Ha*  
cicnda Naciona’.

No se demorará el Ejecutivo en deta
llar otros. movimientos que han tenido re
sultados perceptibles para las clases pro- 
ductoTas, como son algunos caminos re
parados á las inrtiediaciones dé 1a Capi
tal, la abolición del Resguardo de puerto, 
que era un tropiezo constante á la íntro- 
dución y exportación terrestre ; las obras 
confuidas del Cementcrio, cuarteles del 
Ejército permanente, las oficinas do la 
Tesorería general y otras de menos im
portancia.

Las Cárceles públicas : «en donde no 
habiéndose hecho nada era preciso em
pezar por algo, á despecho de grandes 
dificultades, ya para mejorar su adminis. 
trncion ínterin, y ya, para conseguir las 
costumbres de los humores que las habí 
tan, e' Goiñerno ere)ó poder arribar á 
e-te importante objeto con destinar-una 
parte del nuevo mercado á I i custodii y 
trabajos que-dcban-ocupnr á loa reos en 
a le’ante, dedicando la antigua cárcel al 
ervicio de los tribunales quo adminis- 

♦ H irán la justicia; pero cate movimiento

que ha paralizado.las urgencias de núes. 1 
ira Hacienda, de! e recibir de vuestras 
manos el pequeño impulso que necesita < 
para qne la justicia tenga su foro y los 
desgracias que tocan mas do cerca al 
ínteres de la sociedad hallen un sitio de 
consolación y .doctrina donde-ahora so.o 
encuentran despecho y degradación.

Los momentos de vuestro último rece
so, recordareis IIH. SS. que fueron 
notables por la reaparición del bando 
anarquista sobro la frontera del Leste y 
la necesidad en (juc se vió el P. E. do 
poner en campana las fuerzas que ya 
empezaban á licenciarse.

Era indispensable sofocar un incendio 
esta vez con elementos de una condición 
mas terrible, y que el hallarse en mano 
de la anarquía eran un indicio de com
binaciones q-j?, en su desarrollo podrí*n  
comprometer la parte exterior del Es
tado.

Cuando este en sí mismo no fuera un 
mal extraor linario basta en sus dimen
siones, Ja situación de la -Hacienda tal 
cual-debía encontrarse á la sazón sin 
otra causa que sus anteriores angustias, 
y la invasión de las Higueritas, precurso 
ra de esta á que nos- referimos, seria 
bastante para -arrojar la i n certidumbre 
sobro los resultados do la lucha y pro
ducir la parálisis del susto á q >e son tan 
propensos los Puoblos.de una naciente or. 
ganizacion infantil.

Tanto mas sensible parecía - éste caso 
cuanto menos dudoso pvira las masas 
que los recursos del Gobierno agolados 
en la campaña on i832.no dejaban para 
esta-sino la débd espczañza de fundar 
un crédito que no se forma sin duda 
entre el estrepito de las armas.

La. anarquía hizo de su parle cuanto 
puede un monstruo sediento de vengan
zas, pero exceptuando fel estrago de sus 
correrías que se extendieron igualmente 
A la vida, al honor y á la fortuna de las 
fahilias -qu*  pueblan los estremo» del 
Estado, en lo demás es preciso decirlo, 
sus arrojos solo sirvieron para hacer 
menos dudosa la superioridad de las 
armas déla República yol poder magno 
que ejercen en esto suelo, c! amor al 
órden y el amo: de la Patria.

Desdó las Higueritas hasta él Que1 
guay, desde rl Qucgt’ay af Yaguaron ; 
de aquí al Cuarci o y del Cuarein al Rio 
Negro apenas quedó un puesto que el 
encm'go no asaltase en -busca de la se
guridad que pedían sus fatigas, para el 
reposo.; pero una persecución constante 
y activa les hizo conocer al fin la insen*  
satez de sus designios y batido por ter
cera vez abandoíó el territorio do la 
Ropúb ica y repasó las fronteras para 
entregarse á merced de las autoridades 
del Brasil.

Aunque después de ©ste suceso, su in
quietud y sus intrigas no ce-en de dar 
ontmu > motivo de alarma á las guardias 

fron'erizas, c->n todo el P. E. fiado en el 
estado de la fuerza aunada y la buena 
cooperación del Gobierno de su S. M. 1. 
no teme aseguraros la estabilidad del 
órden interior, como él reposo sobre 
bases invariables, y que libres en vues ra 
presente reunión de este sobresalió, 
podréis entregaros sosegadamente á la 
curación dn-'.os males pasados.

Entre tanto, despurs de un combate el 
mas prolongado que- han’»ostenido las 
instituciones, la propiedad y el sosiego do 
nuestros campos único depósi o de la 
industria nacional ; ob erv re¡s sin em
bargo, que la. faz del Estado es toda 
nueva y mas agradable quo en ningún 
peí iodo de la época constitucional, y que 
satisfechos lo-» sucesos con la confianza 
que inspiran los goces de una libertad 
moderada por la ley, pm ce que para 
subsanarlo de otros males que hoy for
man vna verdadera críns e 1 el crédito 
público, bastará quererlo, siendo cierto 
que el principal fondo está hecho en la 
consistencia que han adquirido los prin
cipios, en el escarmiento de las facciones 
y en la estabilidad del órden, cue ca la 
primora fuente de los recursos de los 
gobiernos, asi como 1a base de eso mis 
ino crédito.

El órden, la civilidad, la abundancia... 
el bullicio de los mercados y hasta el 
silencio de las horas destinadas al des
canso del hombre laborioso, concurro á 
persuadir que el listado Uro-nial avanza 
y no retrocede, quo eus ¿üíUlucioiics au

parte del de-

arroigan, y que su población crece.
Pero hemos sufrido males que nacen 

de la naturaleza de las cosas (y que sea 
dicho para nuestra satisfacción) llevan en 
tí miírn is el remedio.

Afianzadas I >s instituciones por la vic
toria, consumida la anarquía por el es
carmiento, hemos ganado al fin la esta
bilidad del órden, que es el principio vital 
de las raciones.

Por profundas que se'.n las heridas do 
es'os cuerpos morales, ellas redon-, cica- 
trizan y se desvanecen cuando uu princi
pio obra y puede difundirse sin obslácu o; 
y los obstáculos el P. E. no los croe in
vencibles. En vuestra mano está el 
remedio, y. este mal no será sino un mo. 
livo para que el gobierno haga ver á lar. 
ga distancia que son inagotables los fon
dos de su patriotismo.

Un millón y seiscientos mi! pesos e® 
hoy el capital que se reconoce como 
deuda nacional. Un millón y cuatro 
cientos mil posos han sido invertidos en 
esta óptica no común y.estraordinaria, 
para operaciones cuya calificación y 
destino.debe librarse á los informes que 
se os presentarán.por los ministerios ros. 
pectivos, según lo pide la ley, tan luego 
como deis principio á vuestras nobles 
tareas.

Algunos recursos existen aun con mas 
importancia que la que fué prudente 
suponerlos en J834.

Los terrenos u -baños y del Egido quo 
parecían de un valor insignificante cu*  
ando una parte valorabíe de e'los ya 
estaba enagenada forman hoy un Capital 
ascensuado de seiscientos mil peses, y 
los no ascensuados, cuya estimación 
sigue en su ascenso la rapidez del moví*  
miento de la industria y los aumentos de 
la pob’ación darán un resaltado m is ó 
menos lisongero según la oportunidad y 
método de su venta.

En la grande propiedad er.fi etílica y 
en la que esta llamada á s’-r'o por 113 
disposiciones de la L< y: en producto? 
del derecho adicional: en parte del de
sellos y alcabalas, el Gobio-no encuentra 
todavía un fondo tal vez equivalente á la 
deuda q le forman tos urgencia? (Leales 
sobre el cual puedan apoyarse las ope*  
raciones de su consolidación , y los dol 
restablecimiento dul crédito ulterior de Li 
Hacienda.

Para suplir el vacio de los retardos, de 
las contradiciones y eventualidades quo 
rara vez puede separarse de una corn*  
binacion financiera, que por algún 
caso será neceser o desarrollar partiendo 
de un Materna cuyo éxito ó lentitud nose*  
ria conciliable con el carácter de la deu*  
da misma ni con el catado actual del 
crédito. La abundancia del medio cir*  
calante en los mercados de Europa, 
brinda hoy con un empréstito quo ha*  
ciendo abundar las especies bajará su 
interés facilitando á la industria el ele*  
mentó mas necesario para su desarrollo. 
A vosotros toca considerar si la admisión 
de las condiciones con que aparece aque 
lia oferta es ó no honerosa, oportuna ó 
necesaria para restablecer el crédito pfr 
blico; y al Gobierno informaros opor*  
tunamente con los documentos relativos 
á esta negociación.

Con tales medios y con el aumento 
progresivo de nuestros rentas, población 
y Capitales, na puede decirse sin aven - 
turarse demasiado que se halle compro
metida la suerte del Estado.

El Gobierno entiende Sres. que es 
preciso elevarse á la altura de Ls cosas 
y proceder en estas materias con alguna 
independencia dolos números: muy opor- 
tunamente en ello se interesa la repre
sión do algunos sentimientos quo por 
juntos que ellos puedan ser imprimen á 
veces un futúl influjo en las idó.tb de la 
pluralidad; hecho dt. que no hay Pueblo 
que ten ¿a una tan fuerte» y reciente ex
periencia como este, á cuyo pertenece
mos.

Cuando una convención preliminar 
firmada sobro el Campo de batalla con
cedió á este país fu independencia, en 
los cálculos financieros de entonces no 
se halló de donde la nueva República 
pudiera extraer fondos para el fciv.cío 
de esta categoría reducida á sus menores 
dimensiones.

Pero el Estado Oriental existe, y en 
cuatro años que ha existido, ningún au
xilio necesito de tu» tutores ; se ha for. 

Puoblos.de
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mido rentas quo so habrían nivelado con 
sus expensas si el deber do su propia 
conservación no le hub.cra impuesto el 
do poner en campan afolas sus fuarzas 
para castigar varias veces la anarquía y 
reprimir otras tuntas pretcnsiones exirun. 
ge rus.

C i dq ñera q m soa 1i trascendencia 
que !\ov arrostra on pos de sí la crisi 
déla 11 ivien la, ca mi origen se vó que. 
si ella es eo un carácter temible, puede 
también sar transitorio, y á no mirarla 
rio (Stc mido, ó con esta esporanzi, el 
P. E. h ibiora tal vez podido prevenirla 
ron los recursos qne ponían á su arbitrio 
los circunstancias, también la Ley y lu 
ailq'tiesencia do vuestros delegados, des
de que i udo mirarse como influyente en 
el crédito público y la suerte de los par 
t ¡cubil es.

Pero los me líos quo acaban de indi
carse so acomo Liban m jnos á la ind do 
del Gobierno q’ la expectativa «le vuestra 
presen o reunión, y puesto q*  de dos ma
les cl menor sea un bien, vosotros cono*  
cereta que el P. E. hizó lo que pudo 
sometiéndose á soportar algunos dias do 

• angustia, acato en los momentos mas 
clasicos de nueñtr¡\ existencia política.

Sensible ha sido para el Gobierno el 
operar con d ficultadf's -insuperables 
para conciliar esta conducta con consi
deraciones acaso las mas ju<ia-', hacia 
una porción aprecuiblo de Ciudadano*  
que habiéndola asisijdo con iodo el 
Poder de su fortuna para soportar el peso 
de la guerra y neutralizar sus conse 
cuenrias, se han hecho ua ií<ulo ind *¡e-  
ble á la gratitud de todos lo - Poderes.

Pasa ahora el Gob erao á datos cuen- 
ta del Estado del Ejercito Pe mínente 
y de los ramos anexos á los negocios de 
¡a Guerra.

La mural y disciplina de las tropas ha 
proporción do al Gobcn.o y á la Nación 
los suceso*  que han arraigado la estabi
lidad de sus instituciones y las garantías 
que disfruta la fortuna Nacionuk Con 
e*ius  lindos no | odra <lecir*e  jamá-, que 
será una quinte: t: el respeto debido a los 
Ciudadanos pagados por ella pata deferí*  
der c I honor de sus arma , la fortuna y 
la VTiiii d'c-sus Cumpa trióla*,*-ios  Solda
dos Orientales son hoy y han sido si -in*  
pre por su ti lelid. d y sus glorias, una 
de las mas firmes co:umn ,s qu • sosten*  
dián con la independencia de la Patria 
el patrimonio Nacional.

Para dar á su organización toda la estabilidad 
de que es susceptibl ?, si los instituciones no pu.> 
den emaneip ase todavía de la protección de las 
armas, n. cesit.mips, S3., que vuestras luces otor
guen una ley sobro ol reclutamiento para salvar 
las dificultades que á cada paso oponen los medios 
insuficientes de llenar cl vacio de los filas, como 
para reemplazar á- los que la ley exime del servi
cio por la oja de los suyos.

Un escuadrón con la denominación de—4.° 
de Caballería de Línea, ha sido mandado crear por 
el Ejecutivo, con arreglo á lo sancionado por vo
sotros en la 1-y del presupuesto vigente; yes de 
esperarse que organizado en un departamonto de 
población y de recursos, y con el auxilio de un 
cuadro de oficiales ya destinados áeste servicio, 
se eleve muy breve al pié do fuerza que le señala 
la misma ley.

La milicia activa, esta hermosa institución po
pular, llamada al servicio para repeler en unión 
con las tropas de línea las incursiones de la anar
quía, después de haber cumplido noblemente sus 
deberes, y enseñado á sus enemigos que donde el 
pueblo mismo es el guardián de sus libertades, no 
puede temerse que ellas sean holladas, ha sido li
cenciada á sus hogares, llevando consigo el testi
monio de los sentimientos inequívocos de los pue
blos y la gratitud de su gobierno.

Tal cual lo han permitido las escaseces dol te
soro, ha sido el ejército equipado y armado, aun i 
cuando no pueda decirse que loa medios actuales 
d e movilidad puedan ser los puramente necesarios, 
si se consideran sus continuas y dilatadas mar- 
chas en lo mas rigoroso del invierno, por los de. 
siertos de la frontera del Norte, y la dificultad do 
reempl zar en ellos la pérdida de una inmensa 
caballada que hibia ubsorvido cuantiosas eroga
ciones para dotar al ejercito en losmomentos°de 
emprender serias operaciones. ' Pero á este de- 
sastre ha empezado el gobierno á aplicar remedios 
oportunos qu&producirán, según es de esperarse, 
la remonta de los cuerpos, con impracticables 
gravámenes ; con mas un depósito capaz de satis- 
facer las necesidades que puedan ocurrir.

Cu nlo el gobierno se propuso la creación da 
una Comandancia General de Campaña, no ma
nifestó entóneos todas las razones de conveniencia 
pública que imperiosamente demandaban aqua la 
medida, coa la Quiescencia que pa dignasteir 
prest ir a lo substancial del proyecto, se h i pro. 
vedido á establecerla, y el gobierno se complace ■

I
I I
I

i

I

on manifestaros quo ha puesto ú su fírdhto al ilus
tra gonural que li i rendido á la patria sarvicios do 
tanta importancia dur mt » el periodo de su adini- 
nish acion oomo Prosi lenta do la Repüblioa, bien 
p -rsnadido quo no podrí i oolooardostiuo do luu 

■ alta eonfi .nz iy rosppiwabili Lid on niojoros mu-
I nbs quo oa las mismas quo por tanto tiempo ompu- 

ñ iroa la espada do h victoria, ilustrado on los 
anales do la República las armas qüc dofm.üaroa 
sus Joyos, y que fundaron bu propia independen
cia, después do habar tenido uu i parto gloriosa cu 
L guerra do su libart id. El premio do sus servi
cios, si esos servicios puedan tenor otro pró.nio, 
que el dol indeleble testimonio do gratitud y admi
ración que lo cons igr irá la historia do su patri i y 
o» corazón do sus conciudadanos; lo habría previsto 
u esta época oi Poder Ejocatjyo, si on vuestra sa
biduría no hubieseis encontriulo los medios de 
untíciparos ú sto rasgo de honor y do justicia.

Recordareis, SS., quo on vuestro pasado pol io- 
do el gobierno os manifestó que existi r vigente 
un i ley defectuosa, tanto on su organización go. 
neral, como Viciosa en lu clasificación do los cia- ! 
dudunoeque dobi ui componer los guardias nució- 
nales, y quo era ya indispensable subrogarlo con I 
otra mas acomodada a la natural ztrdo estos caer- ' 
pos. Ella os fué presentada por ol Ejocutivo, poro ' 
vuestros thibajos parí amentarlos no os permitie- I 
ron entonces s meion ir esta saludable reforma. | 
El gobierno se atreve nuovamoríto á rocomonduros í 
su sanción y á manifestaros quo aun es suscoptiblo 
rio recibir alteraciones que se han considerado ' 
esenuiules. mirada mas de corea lá latitud da sus 
aplicaciones.

No es menos necesaria la sanción de la ley quo 1 
fué sometida á vuestra deliberación para est r 
blocor el benofice instituto del montepío militar.

Es sensible al Gobierno que su falta le luya 
colocado en la dur i estroinid id’ do no acor lar 
pensiones á lis familias de tantos bravos y 
ban eméritos ofiei Jos qne h in f illccido on el seno 
de sus hogares. Poro no h i podido hacer exten
siva esta denAgicion á los de aquellos quo han 
perecido On el campo de batalla en sosten de la 
Constitución, ó do resultas do las heridas ó az Tes 
queli guerra tr .e consigo. No dudó entonces 
el Gobierno quo un acto profundamento moral 
y Republicano fuese desechado de la justicia do 
vuestras deliberaciones, ni duda ahora que lo dis
pensareis la aprovacion del Decreto que se lo 
acuerda.

7ooa á vuestra sabiduría, poder juzgar, si es
II 'g ida la época de s meionar L1 y do retiro, y 
con ella los arvitrios quo ¿ebon. dedicarse para 
mmtenery hacer efectiva la reforma militar; 
pero U Gobierno corresponde manifestaros quo 
aunque está persuadido que los circunstancia 
actujas son difíciles y les embarazos que le ro
dean, do Jx, gravedad que h tbr i$ comprehondido j 

cJ.-s, no obstante, esta hy, ú otra que concilio 
al rnonoa U beneficio de los mllit tres que polcaron 
por la libertad é independencia do la República, 
con 1 a disminución del enorme poso que gravita 
sobro el Tesoro, con el excesivo número de los 
'jéfes y oficiiles existentes cozno agrogados al 
E. M. G es digna de vuestra preferente atención. 
El Gobierno esp ratunbien quo en este periodo 
os dignareis expodir ó autoriz ir al Gobierno para 
crear una auditoria de guerra, cuya falta se deja 
sentir en las causas qne esto juzgado debe cono
cer. Esto mismo tuvo presente el Gobierno cu
ando os elevó una consulta sobre el particular en 
la anterior Lojislutura.

No hcc ja de menos *=1  Gobierno iguales vacíos 
en los dos ramos importantes del servicio de 
Puerto; organizado con arregló á las ordenanzas 
de la materia, el Egecutivo está satisfecho de su 
desempeño.

Quisiera el Gobierno omitiros algunas obser- 
vaciones con las cuales debe llamar vuestra aten
ción oportunamente para sistemar cl mejor serví- 
ció de los prácticos; arreglar la tarifa de los suel
dos que gozan fijándolos muy particularmente en 
la necesidad de deslindar las atribuciones de esta 
oficina y las del Tribunal Consular para evitar 
asi, las competencias que es necesario desterrar,

!

|

en lis sombr_s de eso cu ’.dro de loa negocios lis- 
_ .1 — _ f . . . . i

!

señalando á cada uno el limite de su jurisdicción, |
para que en ningún tiempo los tenga discreciona
les el buen servicio del Estado.

La Comisaria Jeneral de Guerra desempeña 
dignamente las atribuciones que se hallan confia- 
das á su organización; y cl Gobierno no tiene sino 
motivos para aplaudir la administración do este 
ramo importante del servicio público.

Faltaría ásus altos deberes el P. E. si al termfe 
narla carrera del primer Gobierno Constitución;: 1 
no os felicitase en nombre de la Nación al ver vin
culados en el suelo de 11 República el trono de la 
Ley ejerciendo los atributos constantes de supo. 
, ,, j. ----- —sus
hijos al pacto fundamental que todos fundaron y flMA Lo*-»  a L — — __ «
pañas, ya con su honor y sus virtudes, en dondo

« -------- 7 •—» wuu.IlUVlfltVS
de los verdaderos hijos do la Patria ¡ Quiera la 
divina Providenci i conservar á la República en el 
goce do dones tan preciósos, y á vosotros HII.

su

I

der á la sombra del culto quo han consagrado
1 ” ’
que han sostenido, ya con su sangre en las cam
pabas, ya con su honor y sus virtudes, en donde 
ha sido necesario poner á prueba los sentimientos 
de los verdaderos hijos do la Patria ¡ Quiera la 
divina Providenci i conservar á la República en el

LL. dará el acierto que prometen vuestras luces 
vuestro patriotismo, promoviendo la obra de 
felicidad y do su glori i.

Montevideo Febrero 15 de 1835.
CARLOS ANAYA.

José María Reyes.
Manuel Oride.

Miivrps 17 be I^ebrero d« 1835.
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Ayer hcmcui propuesto á L. 
SS. LE. del Estandarte que hicie
sen una franca explicación de los 
conceptos que han vertido en su 
número 22, relativamente a la 
soberanía Nacional; pues que 
desde ese momento cesaría la 
insistencia de nuestros correspon 
sales; ó cuando asi no fuese, no 
sotros tendríamos un motivo ra
zonable para alejar tte nuestras 
colimas una cuestión ya ventila
da; mas, por desgracia, nuestros 
colegas parece que encuentran 
degradante un paso que nosotros 
consideramos muy noble en se
mejantes casos, y muy propio 
do la buena fé con que todo es
critor publico debo Conducirse. 
Padt ccr un error np es un crimen, 
y siempre es honroso declamarlo 
fraacamen1 e después que se lia 
reconocido.

Para ayudar pues á los Sres. 
LE. del Estandarte á vencer Ja 
repugnancia que parece emba* ,a 
za los, nos tomaremos la libertad 
do hacerles tres preguntas cuya 
contestación categórica, llenará 
sin duda el objeto que todos de
seamos.

1. ^ ’La Independencia del Es 
fado Oriental, es condicional ó 
C3 absoluta?

2. La protección estipulada 
por el articulo ]0 de la Conven 
cion Preliminar do Paz hasta 5 
años después de jurada nuestra 
Constitución, es mterventiva 
ó es puramente defensiva?

3. * La independencia del Es 
tado Orienta! está declara la ya 
p<»r el misino articulo 19, ó es ne- 
cesa io que las Potencias contra 
tantos ’a declaren pasado cl pla
zo de los 5 año3 que en él se han 
prefijado?

Nada diremos sobre lo del per 
jurio del Pueblo Oriental. Ese 
es un delirio que no sufro ningún 
género de discusión. L-.ts na
ciones independientcs .no son 
responsables á otras por ninguno 
dé los actos de su administra
ción interior, sino cuando con 
ellos atacan el derecho interna 
ciorial ó el dere h > de gentes. 
Ni que perjurio puede haber don
de no lia habido juramento? 
Hemos jurado nosotros acaso 
someter el juicio de las infrac
ciones de nuestra Constitución 
al fallo de dos Naciones extran
jeras? No esta designado en 
esa Constitución misma el Tri
bunal Nacional que ha de juzgar 
y sentenciar á los infractores? 
Sg han reservado acaso las po
tencias signatarias de la Con
vención de Paz, alguna parte ce 
nuestra soberanía? Tienen al
gún derecho á mezclarse tn

I

nuestras cuestiones domesticas, 
I si so ( xceptua cl caso único, y 
¡ absolutamente limitado á prote. 
I jer a Gobierno legal en caso de 
guerra civil durante los 5 años á 
quo se refiero cl artículo 10? 
No lo dud en nuestros colegas: 
eso dolperjurio es un verdadero 
delirio.
~ m ií I t f

ENTRADAS. 
Din 16.

Patacho brasilero “Defensor Feliz/*  
salió de h Bahía el 21 del pasado con 
destino al Rio Grande y denribadn en és*  
te puerto A la órd¿u

1000 alquoireáde sal, 42 pi-pas caña, 
34 tallas losa de barro, 2 b írricas lituanos 
13 costos de paja, 6000 ya jas do leña,>

Paquete ni. “Adelaida**  salió do Bs. 
Ays <1 14 del corriente consignada.al 
Sr. Tesar o

234 bolsas maíz, 3 d'c’ins cebada, 14 
c.-joncs I baúl do efecto , 12 sacos nuo*  
ces, 10 dichos de agí, 4 pales campeche 
I cómoda.

Goleta ni. “Loba/*  salió de Maldnnv 
do cl 16 del presente consignada á D. 
Pedro Sagrera con.

Maderas cu aros v o'to-j artículos,

I

A Vi ^4^'4 í T V 4

PARA MARSELL \.
EL muy velero y fimoso 
tqntin americano ARGUS, d« 

porte de ¡hO toneladas, es buque de pri— 
| mera cla»w forrado y clavad » en cobre, 
' ‘iene las dos terceras partes de su curga 
I contrat. das y puede tom ir el resto á 11 le. 
| Los SS que q’uimar cargar encostra»áa 
! faí‘ibd«ides gran les y rara vez ofrecí las 
i para hacerlo ocúrriondo á los cim ig.ia*  
1 tarios del buq le.

f i7— STANLFY BLACK Y C ..

AVISO.
In cal e cononidi por dn lo» 

¿á Pescadores hay tabaco Je Virginia 
á 8 vintenes Obra, casa Np. 15 donde fue 
Tone’fr ía, al lado de la Cigarrería.

f!7—3p.

SÉ VENDE.

ÜNA criada jóven, sana, robusta, sin 
vi,ios ni enfermedades. El que 

se intereso por ella ocurra á a casa No. 
28, calle de San Felipe que encontrará 
con quien tratar: advirt.eivlo que so 
vende por no necesitarla su dueño.

f 17—3p.

¿¡viso á l)s Carretilleros caballerizas 
y demás*

Q<E vende en la calle de Sn Felipe. 
Oalmácen que fué del Sr. Figne.irn, 
casa nueba de Dn - José Gestal, rriais de 
suporion calidad y fiejco se vende por 
mayor y menor a1 gúMb de los comprado’ 
res y aprecios stuiumenié equitativos*  

f 17*
AVISO.

3 necesita un mucamo joven para el 
servició de u i hombre solo; cl quo 

q'i'ora colocaiso ocufr.i á esta impronta. 
} hallará con quien tratar. f 17

POR LEON J. ELL WRI y Ca.
Ert la casa de D Jaime YUa, calle de 

¿San Gabriel No. J05*
El Jueves y V.ernes próximo 19 y 20 

del corriente, so há óe rematar indis
pensablemente por el m jjor postor touos 
los restos de la tienda de dicho Sr. coa*  
sistienrio en.

Madraces anches y angostos, lis ados 
de hilo y de algodón, medias de varias 
clases, irlandas de hilo y de algodón, • 
rasos dob.es negóos y d- colores, cintas 
le terciopelos lisas y labrad is, listones 
le se l i negros y de colores, pañuelos 
lo diversas clases, pañis regul tres y 
■achnnire», botones amarillos para fra*  
pies para azule*  negras y verdes pieles 
>lauá< s.

Y un ex°elon;e surtido do crisialc*  
lía, hupco-í y planos.

Principiuiá a las 10 en punto
1



AVISO.

SE suplica á los ami oro? ¿ol finado I).
José Antonio de Zubillaga, que por 

olvido ú omisión no hayan sido convida
dos, se sirvan asistir á los funerales qiie 
por su alma se han de hacer en la Iglesia 
Matriz, en los días 14 y 16 del corriente 
á las 9 de la mañana. f L* *

SE VENDE.
pulpería do poco prínc:pn\ 
pta para un principiante, cita 

■n la calle San LuisN. 41. El quo
*e interese ocurra á dicha esquina, para 
tratar con su dueño. feb. 9

SE VENDE.
^TN negrito de edad de 12 año?, Ila- 
tü mudo Pedro de nación Vengúela. 
Es sin vicios y apto para el servicio do 
unaenra. En la cálle de San Miguel 

darán razón, ó en el Escritorio 
de Moldes y Ca.» No. 109 en la misma 
calle. __

Se ha huido
NA negra portuguesa, de edad de 

32 años, lleva un vestido b’ancou —...
• con pintas negras, un rebozo deseoleri lo, 

es de regular estatura, color renegrido, 
ojos grandes, bastante pasuda, tiene unas 
señales pequeñas cn las sienes. El que 
diere noticia de ella ó la piesente en la 
calle de San Agustín casa No. 62, será 
bien gratificado.___________ -feb 6

Sé necesita,

UNA quinta con una casa para una 
familia pequeña, que sea cerca del 

pueblo. Quien la tenga y quiera alqui
larla puede ocurrir á la casa del fin ido 
1). Gonzalo Gómez de Meló. feb 6 

SÉ“VENDE.

IA esquina que hace cruz con la de 
J D. Pedro Peñarua, tiene una pieza 
dé materi 1 y cuatro cuadra» de terreno, 

es propia para cualquier establecimiento, 
con dos frentes á los principales cami
nos, [y cuando no se quiera toda se ven
de parte de el'a.J Quien se interese 
en su compra véase son su dueña en la 
mismn casa. F ^p.

aviso:

I%N la calle de San Gabriel No 92,
J casa.de D. Diego Calvo se ha 

t recibido un corto surtido de lonas ingle
sas y de Rusia que se darán á precios 
muy equitativos.—Igualmente paños de 
billar superiores, sombreras de felpa de 
seda de primera á 4 y medio pesos y 
unas pocas peinetas á la última moda 
de Buenos Aires. _________ Fu P»
~ AVISO.

IA persona que necesite de una Sra.
J blanca para cuidar de una casa, 

y para todo servicio junto con una ne
grita esclava suya de edad de doce anos 
y útil también para todo servicio. La 
persona que la necesite puede ocurrir a 
esta imprenta á dejar el nombre y núme
ro de la casa : dicha Sra. ofrece m or 
macíones de su conducta.________ f iv
---------------- SEVENDE.
ITTNA puerta grande de dos ojas algo 

usadas pero de muy buenas ma
dera?. El que la necesite ocurra á la 
«alie de Can Joaquín N. 110. f 9

~ AVISO.

POR ausentarse del país se vende un 
alimzon chico con mostrador; la. 

casa camoda y el arquiler barato, calle 
de San Francisco No. 45.________ _
—RTFA1NTERESANTE. 
DE dos mates de oro trabajados cn el 

país. En lo óe los Síes. Gayosos y 
tienda del Sr. Valparda se puedon ver y 
so venden las ce lulas._______________
Tíos Srcs. que embarcan carne sa

lada.

apN la barraca del Sr. M. Kakan hay 
■J un deposito de paja totora, donde 
se les proporcionará á ju3to precio la 

que necesitasen. f. 10

AVISO DE LA POLICIA.

C^ON fecha 31 do Enero próximo pn.
7 gado el Superior Gobierno ha teñí 

do á bien nombrar Teniente de Policía al 
Sargento Mayor graduado, Capitán B. 
Pascual Díaz.

Lo que se avisa al público para su co 
nocimiento. Montevideo, Febrero 13 do 
1835. LUIS LAMAS.

AVISO. ——
A persona que encuentren un perro 

__J ga’go, b’anco cen manchas negras 
y muy flaco, que se perdió ayer nocho 
se servirá «visar en el Consulado do 

. Francia donde sará gratificado fb. í J
<

I

AVISO.
Inspección general de Instrucción 

Publica.

EL Lúnes 16 del presente se abre 
la Escuela de niñas libertas man' 

da la establecer por el Superior Gobier
no en decreto de 30 do Octubre del año 
pasado, en la casa No. 32, calle de San*  
tiago. Los Padres y Patronos de estas 
niñas, podrán presentarlas en dicho, casa 
donde serán admitidas todas las que per
mita el local que está destinado proviso
riamente para que este interesante esta
blecimiento empiezo á tener efecto en la 
Capital. . f 13 3p.

A

SE VENDE-

ÜNA criada do todo servicio en'la 
can i lad de 400$. La persona que 
se interese en su compra puede verse con 

Dn. Joaquín Suarez, en la calle de Sn. 
Sebastian Nc 7 f 12

AVISO.
NTONINO, drama en cinco actos, 

___ , escrito en francés por el célebre 
Alejandro Dumas, traducido libremente 
por D. Rafael Minvielle, representado 
por primera vez cn el Coliseo de Buenos 
Ayres en Diciembre último á beneficio 
del Sr. Casacuberta, se halla de venta 
en la librería do Hernández, calle de 
S. n Gabriel No. 63. feb 6
Tó BRITISH SUBJECTSÓFALL 

CLASSES.
P^^IIIS tó to give notice that conforma*

H blo to the determinaron of a 
general meeting held on the 27th ultimo, 
to ráise funds for the purpose of enclo- ■ 
sing the British Protestant Burial Ground, 
a subscriptionAvas then opened whichwi 1 
lie at the British Consulate for signatura 
fi’om 9 to 11 in the morning until the 15 
instant.

MontcVidco, 4 Feb. 1835. 
Thomas Samuel Hood.

H. B. M. Cónsul General.
ÑU EVO ESTABLECÍMIENTO?

SE ha abierto en la calle de San Ga
briel casa del Sr. Gallardo, al lado 

de la Combe; ería de D. Pablo Larrau 
16, uno tienda de un excelente surtido 
de Zapatos para hombre, Señoras y ni
ños recien llegados de Génova, que se 
venderán á precios ínfimo3 : también se 
encuentran en dicha casa paños de ma
nos, encajes de hilo ricos y un hermoso 
surtido de puntillas de hilo, pañuelos <e 
seda de reboso, carabanas de oro y otro? 
varios efectos al gusto del País. Las 
personas que desean estrenar el nuevo 
establecimiento encontrarán para tratar 
á su dueño. f4

OJO A LA CONVENIENCIA.
pE vende un terreno de mas de 70 

varas de frente al Este y mas de 
100 al Oeste; cito á la salida de la calle, 
principal de la Iglesia d< l Carmen del 
Pueblo del Cordon tirando al Norte : 
terreno alto, no tiene zanjas ni piedra*: : 
y queda cn un punto media entra el pué 
blo nuebo del Egido y eldel Cordon, se 
dará á un precio comórlo el todo ó una 
parte. En la calle de San Sebas'iun 
N.98 dará razón el encargado dé la venta 
desde las 7 de la mañana hasta las 11 y 
media y dovle las 4 de la tarde á las 6 

di los amantes del buen gusto.

EN la fábrica de sombreros de GUI
LLERMO MOUTIER, se en 

contrará un surtido grande de sombreros 
de seda á los precios siguientes : som 
breros hornea de última*  que hasta ahora 
se han vendido á 6 pesos, se venden á 5, 
un poco mas ordinarios que cn todas 
partes se v<nden á 5$ á 4 4, los de se 
gunda calidad, horma de moda 3 6/ id. 
de ala grande 3 2.—Las personas que 
gusten honrar á dicho Sr. MOUTIER 
con su confianza pueden ocurrir á la ca 
He del Porton No. 49, frente á la Píate 
ría francesa.

P. S. Los SS. que gusten comprar 
por mayor ae le hará una rebaja muy 
grande. e 21 lm.

Ji los aficionados á la Caza.

SAN la calle de 8. Jut.n núm, 142 se 
/vende un perro enseñado para toda 
calidad de ave botante, t uevo, sano, y 

de buena pintn el que s? interese en él 
puede ocurrir á dicha casa que verá 
perro y encontrará con quien tratar.

t [feb. 5 3p.

c’

AMAS DE LECHE.

EN la colle de San Felipe No. 111, 
se hallan dos, sanas y robustas, 

una para criar de leche entera cn su 
casa, y la otra para criar fuera á inedia 
leche.—La persona que se interesa por 
alguna ocúrra á dicha casa que encontra
rá con quien tratar. F 4—8p.

AVISO AL PUBLICO.

GR. RULSAU, avisa que ha trasla*  
dado su fábrica de Muebles y 

Carpintería de obra blanca en la calle 
de San Luis, fren'.e á la casa conocida 
por la de l). Zacarías Pereira 6 del Pa
dre Sanco, adonde tendrá siempre un 
hermoso surtido de (¡¡nobles del mejor 
gusto, tambie i se encarga de hacer 
cualquiera obra blanca, como puertas y 
bentanas, y toda clase de obras de 
adornos de casas : las personas que? 
gusten ocuparlo pueden ocurrir á dicha 
casa que serán servidos con todo esmero 
y ex-actitud, á un precio equitativo.

f 4 — I m.
Avisa

N la calle de San Gabriel No. 25, 
hay de venta una armazón de Za 

p aterí a, con sus. vidrieras correspon den.* 
(es. El que so interese se verá con el 
Sr. Reyncntál q ¡e vive en la misma casa.

■SE VENDE.

UN almacén de zapatería completo v 
con vidriera propio para cualquier 

negocio; para comprarlo se verá con su 
dueño-en la calle de San Joaquín N. 74

SE VEM1E.

EN Buenos Aires la casa número 222
I en la calle de la Florida : tiene 21 

piezas: diez de e.tas principales empa
peladas y con cielos rasos ; tres de di
chas con pis^de tabla sobre tirantes, y 
el piso de la Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventanas de esta? 
diez piezas son con cristales y hermosas 
rejas; cuatro patios: una huerta con 
árboles frutales de la mejor calidad ; un 
corral para aves y hermosa caballeriza ,- 
nlgibe, pozo de valde y lugar : todas I?.s 
azoteas tienen barandas de fierro ; tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y no 
tiene mas que diez año9 de construc - 
cion : se vende en doce mil pesos, que 
es mucho menos de la mitad de su valor. 
Si alguna persona se interesa en su 
compra puede obtenerla entregan ló dos 
mil pesos al contado, y dejando los iez 
mil restantes hipotecados sobre la misma 
finca al premio y plazos que se estipula
rán cn ese caso. El que se interese pue
de ocurrir á ia oficina de esta Imprenta 
y hallará con quien tratar. f 14—lm.

AVISO DE LA POLICIA.
O1 E ha rifado hoy cn el Departamento 
ZJ de Policía el alfiler de diamantes 

tasado en 350 patacones; cuja rifa cor.x... --- r....x
riaá cargo do D. Luis Cogóy ; y tocado'^ ___ ( __
on suerte al número 50—-el qué lo tenga¡x®) cr asun(0 propio se remitirán fran- 
puede ocurrir por la alhaja á la oficina

’ “ .—Montevideo, 3 de Febrero!^de Policía.- 
de 1835.

AVISO IMPORTAMETE.

MCORS UL Joyero en la calle 
© del Porton No. 123, tiene el 
honor de anunciar al público, que de

biendo salir muy pronto del país, su
plica á las personas que tengan cuen
tas que arreglar con él, encargos, ú 
otros objetos que reclamar se sirvan 
ocurrir á su domicilio untes del 15 de 
Febrero corriente. F 3—15c.

AVISO.

I1N la Librería de HERNANDEZ, 
J calle de San Gabriel No. 63, so 
halla de venta lo siguiente.
Los Consuelos, Poesía d© Estovan 

Echevarría, El Antonino, Dráma del ce
lebre Dumay, Trnducion por D. Rafael 
Minvíelle representado por primera vez 
en el Teatro de Buenos Aires, cn Di- 
ciembrc último si ben ficio del Sr. Casa 
rubor*  a, su precio 3 reales, La Volkame’ 
ría, Aguinaldo para el año 1835, Lar 
extravagancias do 1834 ó los peinetones, 
Cuaderno do caricaturas, también m 
venden cédula? para las rifas de uní 
Estancia <n Carreta Quemada y de un: 
casa en la calle de San Benito. —Se 
vende chocolate superior do España.

fio

HALLAZGO.
¿JTEjE un perro perdiguero cachorron, 

color chocolate, encontrado la 
semana pasada: el que lo haya perdido 
ocurra á la calle de San Felipe No. 72, 
que probando ser su dueño se le entre
gará dejando una pequeña gratificación 
para el quo lo halló. f 10

AVISO.

Í^N la calle de San Sebastian N. 29 
hay de venta : semillas do cebolli

no recogida este año ; piedras de afilar 
del país de todas clases labradas y da 
vuelta; losas para veredas y umbrales, 

feb. 11.

INSTRUCCION PUBLICA?
Director de la escueta de Comer
cio pone en conocimiento del pú

blico, que ya dió principio al nuevo curso 
¡de estudios do dicho establecimiento, é 
¡invita á los que hayan pensado confiarle 
sus hi|os ó encargados, á que lo hagan 
lo mas pronto posible, para evitar ol 
atraso que de sú retardo les seguiría no 
asistiendo al Curso desde el principio. 
Montevideo, Febrero 9 do 1835.

AVISO.

fIN el Saladero sito en Punta Braba
A se han recogido dos caballos quo 

<erán entregados justificando la pro 
diedad. f7—

f DE NEGOCIOS DE CAMPAÑA, g 

fe)

ña, les ofrece sus servicio? bn esta 
capital: será procurador en las de*

(a) 
Cz) 
(s) 
C=i 
J

T

EL que firma, como Agente Je- <s) 
neral de negocios pertenecí- 

entes á los habitantes de la campa-

•?) mandas y pleitos que tengan que c=) 
sostener; se encarga de denuncias 
de campos, compras y ventas de 
ellos asi como de ganado de toda (=) 
especie y de hacer cobros; en una 
palabra servirá de apoderado cn to*  ¿ 
dos los asuntos que tengan á bien (=) 
comisionarle.

© Los SS. que gusten favorecerle 
fe) con su confianza podrán dirijirse á @ 
á? la oficina que ha colocado en el lo- § 
© cal conocido por Porton de 8. Pedro 
í5) ó porton viejo al entrar á mano iz- 
¡S quierdaó á su casa que es de la 

plaza ácia el Fuerte N. 51. <=)
Los habitantes de esta capital y 

suburbios serán también servidos ¡g 
en to los los asuntos en que le con*  (=) 
sideren ú'il, mui particularmente 
con respecto á las transaciones con ¿ 

O los habitantes de la Campaña con 
quienes tiene algunas relaciones.

¿ Las comunicaciones que »e dirr 
fe) jan por el Correo al Agente dando- 

le instrucciones, remitiéndole pode- .
¡£) res, ó comisionándolo para cualqui-

* • ' -
<s) 
Cs) 
(3) 
(s) 
O 
0

□ 
____ _____ Cd 

El Agente espera que sus amigos S 
y demas á qu enes esto comprende § 
le favorecerán con su confianza, cn 

© la seguridad de que serán servidos 
(?) con el mayor empeño y equidad. — ‘
fe^ Montevideo, Enero 16 de 1835. 
2 MANUEL CORREA 
fe)
a®®®®® ®®®®®|f®®®®®®®®®®

(2) cas.
;) En la misma oficina se facilitarán 
g del modo mas propio y por un pre- 
¿ ció módico las Guias de Aduana 
fe) quo necesitan sacar los carreros pa 

ra extraer sus cargamentos, asi co1 
q mo las contraguias que necesiten de § 

‘(3) la Policía.

r-(s)
<=> 
<E>

&

INTERESANTE

EN la cálle de S. Fernando núm. 127 
media cuadra al Sur para el Cabil
lo so vende carbón de piedra do supe*  

riór calidad, tanto para estufa corno para 
herrería á veinto | esos tonelada, y per 
quintales á diez reales. feb. 5

casa.de

